
Primera Sesión Ordinaria 

31 de enero de 2023 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA022-23 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la calificación de una 

persona servidora pública, mediante actividad externa, del Programa de 

Capacitación del personal de la Rama Administrativa 2022 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones en los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. EI15 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por el que se aprueba el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa (Estatuto). 
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IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

Jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México 

V. El 14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta), mediante Acuerdos JA123-16, JA124-16 Y JA128-16, 

aprobó la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía 

Técnica); el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios 

de la Rama Administrativa del Instituto Electoral, identificado con el código 

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 y el Procedimiento del Programa de Inducción del 

Personal de Estructura. 

VI. El 21 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo JA-153-16, la Junta aprobó el 

Modelo Pedagógico para la Capacitación del Personal de la Rama Administrativa 

(Modelo), cuya más reciente actualización se realizó el 15 de mayo de 2019, 

mediante Acuerdo IECM-JA078-19. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Política de 

la Ciudad de México (Constitución Local). 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta 

Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto reformado el 29 julio de 2020. 
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IX. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral), asimismo, el 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta 

Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto reformado el 29 de julio de 2020. 

X. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento de Relaciones Laborales, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo Décimo Tercero transitorio del Código, el cual se publicó en la Gaceta 

Oficial el 16 del mismo mes y año. 

XI. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051-18, la Junta 

aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Control de 

Documentos. 

XII. El 15 de marzo de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA032-18, la Junta aprobó la 

Trama Curricular para la Capacitación del Personal de la Rama Administrativa 

(Trama). 

XIII. El 31 de agosto de 2018, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA098-18, actualizó el 

Procedimiento para el ingreso del personal de la Rama Administrativa, a través del 

Mecanismo de examen de ingreso 
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XIV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y EjercIcIo de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austendad). 

XV. El 15 de mayo de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA078-19, la Junta aprobó 

modificaciones al Modelo 

XVI. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

penodo 2020-2023. 

XVII. El 15 de junio de 2021, mediante Acuerdo IECM-JA070-21, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento de Capacitación para el personal de la Rama 

Administrativa, así como los Lineamientos sobre la operación del Programa de 

Capacitación para el personal de la Rama Administrativa, ambos relativos al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral. 

XVIII. El 30 de noviembre de 2021, mediante Acuerdo IECM-JA148-21, la Junta aprobó 

la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa, así 

como del Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto Electoral. 

XIX. El 26 de enero de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG23/2022, aprobó la más reciente reforma al Estatuto. 

XX. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron, diversos artículos del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Decreto de Reforma). 

XXI EI15 de JUniO de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA055-22, la Junta actualizó los 

Lmeamlentos, el Procedimiento y el Programa de Capacitación para el personal 

de la Rama Administrativa 2022 (Programa de Capacitac·ón) incluyendo la más 

reciente actualización a la Trama. 
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XXII. El 21 de junio de 2022, el Secretario Administrativo emitió la Circular No. SA-

026/2022, mediante la cual dio a conocer el Programa de Capacitación 2022. 

XXIII. El 1 de septiembre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el 

Consejo General, aprobó el Dictamen por el que se adecua la Estructura Orgánica 

y Funcional del Instituto Electoral, en cumplimiento al Decreto de Reforma. 

XXIV. El 27 de octubre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA 113-22, aprobó la 

más reciente modificación al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales. 

XXV. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento Interior). 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

EI31 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-068/2022, el Consejo 

General aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2023. 

El 14 de enero de 2023, la Junta mediante Acuerdo I ECM-JA002-23, aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso 

del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2023. 

En la misma fecha, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA007-23, aprobó la 

actualización del Procedimiento de Inducción perteneciente al Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral del Instituto Electoral. 

El 15 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2023, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ·ercicio fiscal 2023, 
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